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ANEXO A: PROYECTO VALORAME 

Resumen e introducción del proyecto APROVECHAME  dentro del cual se encuentra el 
presente estudio. 
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ANEXO B: LEGISLACION 

La legislación vigente sobre aguas residuales encontrada es la siguiente: 

B.1 Legislación europea 

DECISIÓN del Consejo 84/132/CEE del 1 de marzo de 1984, relativaa la celebración del 
protocolo sobre las zonas especialmente protegidas del Mediterraneo (DOCE L68 10.03.84) 

DIRECTIVA del Consejo 91/271/CEE,de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de aguas 
residuales urbanas (DOCE L135 30.05.91) 

B.2 Legislación Española 

Orden 12 de Noviembre de 1987, sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos 
de medición de referencia relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas 
contenidas en los vertidos de aguas residuales. 

BOE núm 280, de 23.11.87. Modificará por última ez por Orde de 25 de mayo de 1992. 129 
29.5.92. 

Orden de 11 de mayo de 1988, caracteristicas bbásicas de calidad en corrientes de aguas 
superficiales destinadas a la producción de agua potable. (BOE nº124, de 24.05.88) 

REAL DECRETO 484/1995, DE 7 DE ABRIL, sobre medidas de regularización y control de 
los vertidos (BOE nº95, de 12 de abril de 1995) 

B.3 Legislación catalana 

DECRET 83/1996, de 5 de març, sobre mesures de regulacitzció d’abocament d’aigües 
residuals (DOGC 2180, 11/03/1996). 

A continuación se adjuntan los textos integros de la ORDEN del 31 de octubre de 1989 y el 
Real Decreto 509/1996, por ser considerados de mportancia en este proyecto. 
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ORDEN del 31 de octubre de 1989 

Ministerio de obras publicas y urbanismo 

Orden de 31 de octubre de 1989, por la que se establece normas de emisión, objetivos de 
calidad, métodos de medición de referencia y procedimientos de control relativos a 
determinadas sustancias peligrosas contenidas en los vertidos desde tierra a mar. BOE núm 
241, de 11.11.89. Modificada por última vez mediante Orden de 28 de octubre de 1982  

AFECTADO  POR:    
  - Ampliado ámbito de aplicación por Orden 28-10-1992 (RCL 1992\2386).  
  -    Modificado, Anexo V, por Orden 9-5-1991 (RCL 1991\1244).  

El Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo (RCL 1989\579), por el que se establece la 
normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar, dispone que 
habrán de dictarse normas de emisión, objetivos de calidad, métodos de medida de 
referencia y procedimientos de control, en relación con el vertido al mar desde tierra de 
aquellas sustancias que por sus especiales características se incluyen en las listas I y II del 
anexo II del citado Real Decreto.   
   
 Por otra parte, la entrada de España en la Comunidad Económica Europea hace precisa la 
incorporación al ordenamiento jurídico español de aquellas disposiciones comunitarias 
relativas a la Contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el 
medio acuático de la Comunidad.  

 Las Directivas dictadas hasta el momento por las Comunidades Europeas sobre estos 
extremos y que aún no han sido incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico interno son:  
 Directiva 82/176/CEE relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de mercurio del sector de la electrólisis de los cloruros alcalinos.  
 Directiva 83/513/CEE relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de cadmio.   
 Directiva 84/156/CEE relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de mercurio de los sectores distintos de la electrólisis de los cloruros alcalinos.  
 Directiva 84/491/CEE relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de hexaclorociclohexano.   
 Directiva 86/280/CEE (LCEur 1986\2368) relativa a los valores límite y a los objetivos de 
calidad para los residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas en la lista I 
del anexo de la Directiva 76/464/CEE.   
 Directiva 88/347/CEE por la que se modifica el anexo II de la Directiva 86/280/CEE relativa a 
los valores límite y a los objetivos de calidad para los residuos de determinadas sustancias 
peligrosas comprendidas en la lista I del anexo de la Directiva 76/464/CEE.  
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 La normativa general contenida en las Directivas 74/464/CEE y 86/280/CEE ya ha sido 
incorporada al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 258/1989, de 10 de 
marzo (RCL 1989\579), por lo que mediante la presente disposición se procede únicamente 
a regular la normativa específica relativa a determinadas sustancias.   

En consecuencia, la presente Orden tiene por objeto incorporar al derecho interno español 
las Directivas de la CEE mencionadas, definiendo las normas de emisión, los objetivos de 
calidad, los métodos de medida de referencia y los procedimientos de control 
correspondientes a las siguientes sustancias: Mercurio, cadmio, hexaclorociclohexano 
(HCH), tetracloruro de carbono, diclorodifeniltricloroetano (DDT), pentaclorofenol, 
hexaclorociclopentadieno (Aldrín) y sus derivados, cloroformo, hexaclorobenceno (HCB) y 
hexaclorobutadieno (HCBD).   

 
 En su virtud, previo informe favorable del Ministerio de Industria y Energía, dispongo:   
   
Primero.-La presente Orden establece la normativa específica a tener en cuenta en las 
autorizaciones de vertidos desde tierra al mar, que puedan contener alguna de las 
sustancias que figuran en el anejo I de la misma.   
   
Segundo.-Los valores límites de las normas de emisión, los objetivos de calidad, los métodos 
de medida de referencia y los procedimientos de control de los objetivos de calidad, serán 
los que se especifican en los anejos II a XII de esta Orden, debiendo exigirse, tanto en los 
vertidos que se autoricen en lo sucesivo, como en las obligadas revisiones de los ya 
autorizados a los que fueran de aplicación.   
   
 Tercero.-El ámbito de aplicación de la presente Orden es el establecido en el artículo 1.º del 
Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo.   
   
 DISPOSICION FINAL   
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».   
   
 ANEJO I  

 Sustancias de la relación del anejo II del Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo (RCL 
1989\579), a las que son de aplicación las normas de emisión, objetivos de calidad y 
métodos de medida de referencia que se incluyen en los anejos sucesivos  
 1. Mercurio (en electrólisis de cloruros alcalinos).   
 2. Mercurio (en otros sectores industriales).   
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 3. Cadmio.   
 4. Hexaclorociclohexano (HCH).   
 5. Tetracloruro de carbono.   
 6. Diclorodifeniltricloroetano (DDT).   
 7. Pentaclorofenol.   
 8. Hexaclorociclopentadieno (Aldrín) y sus derivados.   
 9. Cloroformo.   
 10. Hexaclorobenceno (HCB).   
 11. Hexaclorobutadieno (HCBD).   
   
 ANEJO II   

 
 Normativa aplicable a los vertidos de mercurio procedentes de instalaciones industriales del 
sector de electrólisis de los cloruros alcalinos que utiliza células de cátodo de mercurio  
   
 Sección A. Normas de emisión 

  1. La media mensual de la cantidad total de mercurio presente en todos los vertidos que 
contengan mercurio procedente de instalaciones industriales del sector de la electrólisis de 
los cloruros alcalinos que utilizan cédulas de cátodo de mercurio no superará en principio el 
valor de 50 microgramos por litro.   
 2. Con independencia de las distintas instalaciones y procedimientos empleados, deberán 
respetarse, en todo caso, los límites siguientes:   
 2.1 Industrias que emplean el método de salmuera reciclada.   
La media mensual de mercurio presente en los efluentes provenientes de la unidad de 
producción de cloro, será inferior a 0,5 gramos por tonelada de capacidad de producción de 
cloro instalada. Del mismo modo no se superará el valor de un gramo por tonelada de 
capacidad de producción para todos los vertidos que contengan mercurio procedente del 
lugar donde se halla la instalación industrial.   
 2.2 Industrias que emplean el método de salmuera perdida.   
 La media mensual de mercurio presente en todos los vertidos no superará la cantidad de 
cinco gramos por tonelada de capacidad de producción de cloro instalada.  
 3. Los valores límites de las medias diarias serán iguales al cuádruplo de los valores límites 
de las medias mensuales antes fijadas.   
 4. Se establecerá un procedimiento de control que permita la comprobación de los vertidos 
realizados, mediante la toma de una muestra diaria representativa del vertido durante un 
período de veinticuatro horas y la medida de su concentración de mercurio, así como la 
medida del caudal total de los vertidos durante dicho período. La acumulación de las 
cantidades de mercurio vertidas se efectuará mensualmente.   
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 Sección B. Objetivos de calidad   

1. Se fijan los objetivos de calidad siguientes:   
 1.1 La concentración de mercurio en una muestra representativa de la carne de pescado 
elegida como indicador no deberá rebasar 0,3 µg/kg peso húmedo.   
 1.2 La concentración de mercurio en solución en las aguas de los estuarios afectados por 
los vertidos no deberá rebasar 0,5 µg/l como media aritmética de los resultados obtenidos 
durante un año.   
 1.3 La concentración de mercurio en solución en las aguas del mar territorial y en las aguas 
interiores distintas de las de los estuarios, afectadas por los vertidos, no deberá rebasar 0,3 
µg/l como media aritmética de los resultados obtenidos durante un año.  
 2. La concentración de mercurio en los sedimentos o moluscos y crustáceos no deberá 
aumentar de manera significativa con el tiempo.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

Será la espectrofotometría de absorción atómica sin llama, previo tratamiento adecuado de 
la muestra y teniendo en cuenta especialmente la oxidación previa de mercurio y la 
reducción sucesiva de los iones mercúricos Hg(II).   
 El límite de detección deberá ser tal que permita una precisión y una exactitud de ±30 por 
100 para concentraciones de mercurio 1/10 de los valores límites exigidos en las normas de 
emisión y en los objetivos de calidad.   
 La medida del caudal se deberá realizar con una exactitud de ±20 por 100.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad   

 1. Para cada autorización concedida, las Comunidades Autónomas competentes precisarán 
las restricciones, las modalidades de vigilancia y los plazos para asegurar el cumplimiento 
del o de los objetivos de calidad de que se trate.   
 2. Las muestras deberán ser suficientemente representativas de la calidad del medio 
acuático en la zona afectada por los vertidos y la frecuencia de muestreo deberá ser 
suficiente para reflejar las eventuales modificaciones del medio acuático.   
 El análisis de los peces deberá realizarse sobre un número suficientemente representativo 
de muestras y de especies utilizadas como indicadores y que hayan sido elegidas por la 
Administración del Estado entre las que se capturen localmente y que habiten en las aguas 
interiores y en el mar territorial.   
 3. Las Comunidades Autónomas informarán anualmente a la Administración del Estado y 
ésta a la Comisión de las Comunidades Europeas, para cada objetivo de calidad elegido y 
aplicado, acerca de:   
 Los puntos de vertido y los dispositivos de dispersión.   
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 La zona en la que se aplica el objetivo de calidad.   
 La localización de los puntos de toma de muestra.   
 La frecuencia del muestreo.   
 Los métodos de muestreo y de medida.   
 Los resultados obtenidos.   
   
 ANEJO III   

 Normativa aplicable a los vertidos de mercurio procedentes de instalaciones industriales de 
sectores diferentes del de electrólisis de cloruros alcalinos que utilizan cátodos de mercurio  
   
 Sección A. Normas de emisión   

 1. Los valores límite de la concentración media mensual o de la carga mensual máxima, 
para los vertidos de los sectores industriales que se citan, serán los siguientes:  
   (Figura 1).  (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7263)   
 2. Las cantidades de mercurio vertidas se expresarán en función de la cantidad de mercurio 
tratada por la instalación industrial durante el mismo período o en función de la capacidad de 
producción de cloruro de vinilo instalada.   
 3. Los valores límites expresados en términos de concentración que en principio, no se 
deberán superar, figuran en el cuadro precedente para los sectores industriales a) a d). Los 
valores límite expresados como concentraciones máximas no podrán ser en ningún caso 
superiores a los que se expresan como cantidades máximas divididas por las necesidades 
de agua por kilogramo tratado o por tonelada de capacidad de producción de cloruro de 
vinilo instalado.  
 No obstante, se deberán respetar, en todos los casos los valores límite, expresados en 
términos de cantidad de mercurio vertido en relación con la cantidad de mercurio tratado o 
con la capacidad de producción de cloruro de vinilo instalada, que figuran en el cuadro 
precedente.  
 4. Los valores límite de las medias diarias serán iguales al doble de los valores límite de las 
medias mensuales correspondientes que figuran en el cuadro.   
 5. Se deberá establecer un procedimiento de control para comprobar si los vertidos cumplen 
las normas de emisión fijadas con arreglo a los valores límite definidos en el presente anexo.  
 Dicho procedimiento deberá prever la toma y el análisis de muestras, la medida del caudal 
de los vertidos y, en su caso, de la cantidad de mercurio tratado.   
 Si no fuere posible determinar la cantidad de mercurio tratado, el procedimiento de control 
podría basarse en la cantidad de mercurio que se pueda utilizar en función de la capacidad 
de producción en la que se base la autorización.   
 6. Se tomará una muestra diaria representativa del vertido durante un período de 
veinticuatro horas. La cantidad de mercurio vertido en el transcurso de un mes se calculará 
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basándose en las cantidades diarias de mercurio vertido.   
 No obstante, se podrá establecer un procedimiento de control simplificado para las 
instalaciones industriales que no viertan más 7,5 kg. de mercurio al año.   
   
 Sección B. Objetivos de calidad   
 Son los mismos que los expresados en el anejo II anterior.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 Es el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad  

 Es el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO IV   

 Normativa aplicable a los vertidos de cadmio  

 Sección A. Normas de emisión  

  
 1. Los valores límites para los vertidos de los sectores industriales que se citan, expresados 
en concentración media mensual de cadmio ponderado según el caudal del efluente y en 
media de cadmio vertido por kilogramo de cadmio tratado, serán los siguientes:  
  (Figura 2). (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7264)   

2. Los valores límites expresados en términos de concentración que en principio no deberán 
superarse, figuran en el cuadro anterior para los sectores industriales de las rúbricas b, c, d, 
e y f. En todos los casos, los valores límites expresados en concentraciones máximas no 
podrán ser superiores a aquellos expresados en cantidades máximas divididas por las 
necesidades de agua por kilogramo de cadmio tratado. No obstante, dado que la 
concentración de cadmio en los efluentes depende del volumen de agua implicado, que 
difiere según los diferentes procedimientos e instalaciones, los valores límite, expresados en 
términos de cantidad de cadmio vertido en relación con la cantidad de cadmio tratado, que 
figura en el cuadro anterior, deberán respetarse en todos los casos.   

3. Se establecerá en la autorización un procedimiento de control que suponga el análisis de 
muestras representativas, caudales y cantidad de cadmio tratado; si este valor no fuera 
accesible, se utilizará la capacidad teórica de producción de la Empresa, según se 
establezca en la autorización.   
 Se tomará una muestra diaria representativa del vertido durante un período de veinticuatro 
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horas. La cantidad mensual de cadmio vertida se evaluará en base a las muestras diarias.  
 Para las industrias que viertan menos de 10 kg/año de cadmio podrán establecerse 
sistemas simplificados.   
 En las instalaciones de electrodeposición esta posibilidad quedará limitada a los casos en 
que el conjunto de las cubetas tenga un volumen inferior a 1,5 m3.   

 4. Los valores límite de las medias diarias serán iguales al doble de los valores límite de las 
medias mensuales.   
   
 Sección B. Objetivos de calidad   

 1. Se fijan los objetivos de calidad siguientes, que se medirán en puntos suficientemente 
próximos al punto de vertido.   
 1.1 La concentración de cadmio en solución en las aguas de los estuarios afectados por los 
vertidos no deberá exceder de 5 µg/l.   
 1.2 La concentración de cadmio en solución en las aguas del mar territorial y en las aguas 
interiores, que no sean las aguas de los estuarios, afectadas por los vertidos no deberán 
exceder de 2,5 µg/l.     
 2. Además de las anteriores exigencias, las concentraciones de cadmio deberá 
determinarlas la red nacional contemplada en el artículo 11 del Real Decreto 258/1989, de 
10 de marzo, y los resultados deberán compararse con las siguientes concentraciones:  
 2.1 En caso de las aguas de estuarios, una concentración de cadmio en solución de 1 µg/l.  
 2.2 En caso de aguas territoriales y de aguas interiores, que no sean las aguas de los 
estuarios una concentración de cadmio en solución de 0,5 µg/l.   
 Si no se cumplieran dichas concentraciones en uno de los puntos de la red nacional, deberá 
indicarse las razones de ello al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su traslado a 
la Comisión de las Comunidades Europeas.     
 3. La concentración de cadmio en los sedimentos, moluscos o crustáceos, si fuera posible 
de la especie «Metilus edulis», no deberá aumentar de forma significada con el tiempo.  
   
 4. Cuando varios objetivos de calidad fueran aplicados a las aguas de una zona, las aguas 
deberán ser de suficiente calidad para cumplir cada uno de dichos objetivos.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. El método de medida de referencia utilizado para determinar el contenido de cadmio de 
aguas, de los sedimentos y de los moluscos y crustáceos será la medida de la absorción 
atómica por espectrofotometría, previa conservación y tratamiento adecuados de la muestra.  
 Los límites de detección deberán ser tales que la concentración de cadmio pueda medirse 
con una exactitud de ± 30 por 100 y una precisión de ± 30 por 100 para las siguientes 
concentraciones:  
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 -En caso de vertidos, un décimo de la concentración máxima autorizada de cadmio, 
especificada en la autorización.   
 -En caso de moluscos y crustáceos, 0,1 mg/kg, peso húmedo.   
 -En caso de sedimentos, un décimo de la concentración de cadmio de la muestra o 0,1 
mg/kg, peso seco, secado efectuado entre 105 y 110 °C a peso constante, debiendo tenerse 
en cuenta el valor más elevado.   
 2. La medida del caudal de los efluentes deberá efectuarse con una exactitud ± 20 por 100.  
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad  

Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO V  

 Normativa aplicable a los vertidos de hexaclorociclohexano (HCH)    
   
 Sección A. Normas de emisión  

1. Los valores límite de las medidas mensuales expresados en cantidad total de HCH vertido 
por unidad de producción y en concentración media mensual ponderada según el caudal del 
efluente aplicables a todos los vertidos de agua que contenga HCH, para las industrias que 
se citan, serán los siguientes:   
   (Figura 3).  (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7265)   

 2. Los valores límites expresados en términos de concentración que en principio no deberán 
superarse figuran en el cuadro anterior. Los valores límites expresados en concentraciones 
máximas no podrán ser superiores, en ningún caso, a los valores límite expresados en peso 
divididos por las necesidades de agua por tonelada de HCH producida o tratada.  
 Los valores límite en peso expresados en términos de cantidad de HCH vertida con relación 
a la cantidad de HCH, producida o tratada que figuran en el cuadro anterior deberán 
respetarse en todos los casos.   
 3. Los valores límite de las medias diarias serán iguales, al realizar los controles con arreglo 
a las disposiciones de los puntos 4 y 5 siguientes, al doble de los valores límite de las medias 
mensuales correspondientes que figuran en el cuadro anterior.   
 4. Para verificar si los vertidos cumplen las normas de emisión fijadas con arreglo a la 
presente Orden, se deberá establecer en la autorización de vertido un procedimiento de 
control.  
 Dicho procedimiento deberá prever la toma y el análisis de muestras, la medida del caudal y 
de la cantidad de HCH producida o tratada. Si la cantidad de HCH producida o tratada es 
imposible de determinar, el procedimiento de control podrá basarse, como máximo, en la 
cantidad de HCH que se pueda producir o tratar durante el período considerado, teniendo en 
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cuenta las instalaciones de producción en funcionamiento y los límites sobre los que se 
fundamenta la autorización.     
 5. Se tomará una muestra diaria representativa del vertido durante un período de 
veinticuatro horas. La cantidad de HCH vertida durante un mes deberá calcularse sobre la 
base de las cantidades diarias de HCH vertidas.   
 No obstante, podrá establecerse un procedimiento de control simplificado para las 
instalaciones que no viertan más de 3 kilogramos de HCH por año.   
   
 Sección B. Objetivos de calidad  

 Se fijan los objetivos de calidad siguientes, que se medirán en un punto suficientemente 
cercano del de vertido:   

1. La concentración total de HCH en las aguas de estuarios y aguas territoriales no deberá 
exceder de 20 nanogramos por litro.   
 2. Además de las exigencias antes mencionadas, la red nacional, mencionada en el artículo 
11 del Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, deberá determinar las concentraciones de 
HCH en las aguas interiores y del mar territorial y los resultados deberán compararse con 
una concentración total de HCH de 50 nanogramos por litro.   
 Si no se respetase dicha concentración en uno de los puntos de la red nacional, deberán 
indicarse las razones al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su traslado a la 
Comisión de las Comunidades Europeas.   
 3. La concentración total de HCH en los sedimentos y moluscos, crustáceos o peces no 
deberá aumentar con el tiempo de modo significativo.   
   
 4. Cuando se apliquen varios objetivos de calidad a las aguas de una región, la calidad de 
las aguas deberá ser suficiente para cumplir cada uno de dichos objetivos.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   
 1. Será la cromatografía en fase gaseosa con detección por captura de electrones tras 
extracción por un disolvente apropiado y purificación.   
 La exactitud y la precisión del método deberán ser ± 50 por 100, para una concentración 
que represente el doble del valor del límite de detección.   
 El límite de detección deberá ser:   
 -En el caso de vertidos, la décima parte del límite de vertido requerido en el lugar de la 
toma.  
 -En el caso de aguas sometidas a un objetivo de calidad, la quinta parte de la concentración 
indicada en el objetivo de calidad, para las aguas interiores y del mar territorial.  
 -En el caso de sedimentos, 1 µg/kg, peso seco.   
 -En el caso de organismos vivos, 1 µg/kg, peso húmedo.   
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 2. La medida del caudal de los efluentes deberá efectuarse con una exactitud de ± 20 por 
100.  
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad   
 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO VI   
 Normativa aplicable a los vertidos de tetracloruro de carbono    
 Sección A. Normas de emisión   
 1. Los valores límite de las medidas mensuales para las industrias que se citan, serán las 
 siguientes:  
  1.1 Tetracloruro de carbono por percloración:   
  Con lavado: 40 gramos de CCL por tonelada de capacidad de producción de CCL y 
 percloretileno o 1,5 mg/l en efluente.   
  Sin lavado: 2,5 g/t o 1,5 mg/l en el efluente.   
  1.2 Producción de clorometanos por cloración (incluida clorolisis):   
  10 gramos de CCL por tonelada de capacidad de producción de clorometanos o 1, 5 
mg/l en el efluente.   
 2. Los valores límite diarios serán el doble de los fijados en el punto anterior.   
 3. Podrá establecerse un método de control simplificado si los vertidos anuales 
nosobrepasan los 30 kilogramos.   
 4. Teniendo en cuenta la volatilidad del tetracloruro de carbono, en el caso de que se utilice 
un procedimiento de agitación al aire libre del efluente, se aplicarán los valores límites antes 
de tal agitación, con especial atención al conjunto de aguas susceptibles de contaminación.  
   
 Sección B. Objetivos de calidad   

La concentración total de CCL en las aguas interiores y del mar territorial no sobrepasará el 
valor de 12 microgramos por litro.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

1. Será la cromatografía en fase gaseosa. Deberá utilizarse un detector sensible cuando la 
concentración sea inferior a 0,5 mg/l, en cuyo caso el límite de detección será de 0,1 µg/l. A 
una concentración superior a 0,5 mg/l corresponderá un límite de detección de 0,1 mg/l.   
 2. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ± 50 por 100 para una 
concentración que represente dos veces el valor del límite de detección.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para el objetivo de calidad  
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 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO VII   

Normativa aplicable a los vertidos de diclorodifeniltricloroetano (DDT)   

 Sección A. Normas de emisión  

 1. Los valores límite de las medidas mensuales y los plazos para su cumplimiento, en las 
industrias que se citan, serán los siguientes:   
 (Figura 4).  (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7266)   

2. Podrá establecerse un procedimiento de control simplificado si los vertidos anuales no 
exceden de 1 kilogramo.   
 3. Los valores límite de las medidas diarias serán iguales al doble de las mensuales.  
   
 Sección B. Objetivos de calidad  

 La concentración de DDT en las aguas interiores y del mar territorial no deberá exceder el 
valor de 10 microgramos por litro para el isómero para-para DDT, ni el de 25 microgramos 
por litro para el DDT total.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. El método de medida de referencia para la determinación del DDT en los efluentes y las 
aguas será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones, 
previa extracción mediante un disolvente apropiado. El límite de detección para el DDT total 
será de 4 µg/l para las aguas y de 1 µg/l para los efluentes.   
 2. El método de referencia para la determinación del DDT en los sedimentos y organismos 
será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones, previa 
preparación adecuada de la muestra. El límite de detección será de 1 µg/kg.  
 3. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ± 50 por 100, para una 
concentración que represente dos veces el valor del límite de detección.  
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad   

 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO VIII   
   
 Normativa aplicable a los vertidos de pentaclorofenol  
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 Sección A. Normas de emisión  

 1. Los valores límite de las medias mensuales, para las industrias de producción de PCP-Na 
por hidrólisis de hexaclorobenceno serán de 25 g/t de capacidad de producción, y de 1 mg/l 
en el efluente.    
 2. El valor límite de las medias diarias será el doble de las indicadas en el punto anterior.  
 3. Podrá establecerse un procedimiento de control simplificado si los vertidos anuales no 
exceden de 3 kilogramos.   
   
 Sección B. Objetivo de calidad  

 La concentración total de PCP en las aguas interiores y del mar territorial será inferior a 2 
microgramos por litro.   

 Sección C. Método de medida de referencia  

 1. El método de medida de referencia para la determinación del pentaclorofenol en los 
efluentes y las aguas será la cromatografía en fase líquida a alta presión o la cromatografía 
en fase gaseosa, con detección por captura de electrones, previa extracción mediante un 
disolvente apropiado. El límite de detección será de 2 µg/kg para los efluentes y de 0,1 µg/l 
para las aguas.    
 2. El método de referencia para la determinación del pentaclorofenol en los sedimentos y 
organismos será la cromatografía en fase líquida a alta presión, o la cromatografía en fase 
gaseosa, con detección por captura de electrones, previa preparación adecuada de la 
muestra. El límite de detección será de 1 µg/kg.   
 3. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ± 50 por 100 para una 
concentración que represente dos veces el valor del límite de detección.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para el objetivo de calidad   

 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO IX   

Normativa aplicable a los vertidos del aldrín y sus derivados   

Sección A. Normas de emisión 

 1. Los valores límite de las medias mensuales para la industria de producción del aldrín, 
dieldrín o endrín, incluyendo la formulación de dichas sustancias en el mismo lugar será de 3 
gramos por tonelada de producción total (g/t), y de 2 µg/l en el efluente.     
 2. Los valores límite que figuran en la presente sección se aplicarán a los vertidos totales de 
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aldrín, dieldrín y endrín.   
 En el caso en el que los efluentes procedentes de la producción o del uso de aldrín, dieldrín 
o endrín (incluidos los productos preparados a partir de dichas sustancias) contengan 
también isodrín, los valores límite fijados más arriba se aplicarán a los vertidos totales de 
aldrín, dieldrín, endrín e isodrín.   
 3. El valor límite de la media diaria será el quíntuple del indicado en el punto anterior.  
 4. Las cifras de concentración tendrán en cuenta el caudal total de la instalación.  
   
 Sección B. Objetivos de calidad   

 1. Los objetivos de calidad y el plazo para su cumplimiento serán los siguientes:  
 (Figura 5).   (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pgs. 7267 y 7268)   
 (En el B. O. E. no figura el apartado 2).   
 3. La concentración del aldrín, dieldrín, endrín o isodrín en los sedimentos, moluscos, 
crustáceos o peces no deberá aumentar de forma significativa con el tiempo.  
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. El método de medida de referencia para la determinación del aldrín, dieldrín, endrín o 
isodrín en los efluentes y las aguas será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por 
captura de electrones, previa extracción mediante un disolvente apropiado. El límite de 
detección para cada sustancia será de 2,5 ng/l para las aguas y de 400 ng/l para los 
efluentes.  
 2. El método de referencia para la determinación de aldrín, dieldrín, endrín o isodrín en los 
sedimentos y organismos será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura 
de electrones, previa preparación adecuada de la muestra. El límite de detección será de 1 
µg/kg de peso en seco para cada sustancia por separado.   
 3. La exactitud y la precisión del método deberán ser ± 50 por 100 para una concentración 
que represente dos veces el valor del límite de detección.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad   

 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO X   

 Normativa aplicable a los vertidos de cloroformo  

 Sección A. Normas de emisión  
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 1. Los valores límite de las medias mensuales que deberán cumplirse a partir de 1 de enero 
de 1990 para las industrias que se citan serán los siguientes:   
 (Figura 6). (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7268)   
 2. Podrá establecerse un procedimiento de control simplificado si los vertidos anuales no 
exceden los 30 kilogramos.   
 3. Los valores límite medio diarios serán iguales al doble de los valores mensuales.  
 4. Dada la volatilidad del cloroformo, cuando se emplee un proceso que implique la agitación 
al aire libre de efluentes que contengan cloroformo se exigirá que se observen los valores 
límite aguas arriba de la instalación de que se trate; se garantizará asimismo que se tome 
debidamente en cuenta el conjunto de las aguas que puedan resultar contaminadas.  
   
 Sección B. Objetivo de calidad  

 1. La concentración de cloroformo en las aguas interiores y en el mar territorial no deberá 
exceder el valor de 12 microgramos por litro.   
 2. Dicho valor deberá cumplirse a partir de 1 de enero de 1990.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. Será la cromatografía en fase gaseosa. Cuando los niveles de concentración sean 
inferiores a 0,5 mg/l deberá emplearse un detector sensible, y en tal caso el límite de 
detección será de 0,1 µg/l. Para niveles de concentración superiores a 0,5 mg/l podrá 
aceptarse un límite de detección de 0,1 µg/l.   
 2. La exactitud y la precisión del método deberán ser de ± 50 por 100 para una 
concentración que represente dos veces el valor del límite de detección.  
   
 Sección D. Procedimiento de control para los objetivos de calidad 

  Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior.   
   
 ANEJO XI   

 
 Normativa aplicable a los vertidos de hexaclobenceno (HCB)   

Sección A. Normas de emisión  

1. Los valores límite de las medias mensuales para las industrias que se citan serán los 
siguientes:  
 (Figura 7).  (Ver Repertorio Cronológico Legislación 1989, TOMO V, pg. 7269)   
 2. Los valores de las medias diarias serán el doble de los expresados para las mensuales.  
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 3. Estos valores deberán cumplirse a partir del 1 de enero de 1990.  
 4. Podrá establecerse un procedimiento de control simplificado si los vertidos anuales no 
exceden el valor de un kilogramo por año.   
   
 Sección B. Objetivos de calidad  

 1. La concentración de HCB en las aguas interiores y en el mar territorial no deberá exceder 
el valor de 0,03 microgramos por litro.   
 2. Dicho valor deberá cumplirse a partir del 1 de enero de 1990.  
 3. La contaminación debida a los vertidos de HCB y que afecte a las concentraciones en los 
sedimentos, moluscos, crustáceos o peces no deberá aumentar, directa o indirectamente, de 
forma significativa con el tiempo.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. El método de medida de referencia para la determinación del HCB en los efluentes y en 
las aguas será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones 
tras extracción por el disolvente apropiado.   
 El límite de detección para el HCB oscilará entre 1 y 10 µg/l para las aguas, y entre 0,5 y 1 
ng/l para los efluentes, según el número de sustancias extrañas que se encuentre en las 
muestras.  
 2. El método de referencia para la determinación del HCB en los sedimentos y en los 
organismos será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones 
tras preparación adecuada de la muestra. El límite de detección oscilará entre 1 y 10 µg/kg 
de sustancia seca, dependiendo de las interferencias presentes en la muestra.  
 3. La exactitud y la precisión del método deberán ser ± 50 por 100 para una concentración 
que represente dos veces el valor del límite de detección.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para el objetivo de calidad  

 Será el mismo que el expresado en el anexo II anterior.   
   
 ANEJO XII   
 

 Normativa aplicable a los vertidos de hexaclorobutadieno (HCBD)    

 Sección A. Normas de emisión  

 1. Los valores límite de las medidas mensuales para las industrias de producción de 
percloroetileno (PER) y de tetracloruro de carbono (CCl4) por percloración serán de 1,5 
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gramos de HCBD por tonelada de capacidad de producción total de PER + CCl4 y de 1,5 
mg/l de HCBD en el efluente.   
 2. Los valores de las medias diarias serán el doble de las expresadas para las mensuales.  
 3. Estos valores deberán cumplirse a partir del 1 de enero de 1990.  
 4. Podrá establecerse un procedimiento de control simplificado si los vertidos anuales no 
exceden un kilogramo por año.   
   
 Sección B. Objetivos de calidad  

1. La concentración de HCBD en las aguas interiores y en el mar territorial no deberá 
exceder el valor de 0,1 microgramos por litro.   
 2. Dicho valor deberá cumplirse a partir de 1 de enero de 1990.   
 3. La contaminación debida a los vertidos de HCBD y que afecte a las concentraciones en 
los sedimentos, moluscos, crustáceos o peces no deberá aumentar, directa o 
indirectamente, de forma significativa con el tiempo.   
   
 Sección C. Método de medida de referencia   

 1. El método de medida de referencia para la determinación del HCBD en los efluentes y en 
las aguas será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones 
tras extracción por el disolvente apropiado.   
 El límite de detección para el HCBD oscilará entre 1 y 10 µg/l para las aguas, y entre 0,5 y 
un µg/l para los efluentes, según el número de sustancias extrañas que se encuentran en la 
muestra.  
 2 El método de referencia para la determinación del HCBD en los sedimentos y en los 
organismos será la cromatografía en fase gaseosa, con detección por captura de electrones 
tras preparación adecuada de la muestra. El límite de detección oscilará entre 1 y 10 µg/kg 
de sustancia seca.   
 3. La exactitud y la precisión del método deberá ser de ± 50 por 100 para una concentración 
que represente dos veces el valor del límite de detección.   
   
 Sección D. Procedimiento de control para el objetivo de calidad   

 Será el mismo que el expresado en el anejo II anterior. 
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Real Decreto 509/1996 
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ANEXO C: PARTE EXPERIMENTAL 

C.1 Preparacion de disoluciones 

C.1.1 Disolucion de Plomo de 125ppm 

Volumen de disolucion necesario 

Volumen necesario para saturar una columna: aproximadamente 2 litros 

N° de columnas realizadas: 4 

Volumen de disolucion necesaria: 8 Litros 

Preparación 

La disolución del ion Pb(II) se realiza a partir de Pb(NO3)2(s). A continuación se muestran los 
calculos realizados para determinar la masa de Pb(NO3)2(s) necesaria para preparar un litro 
de disolución. 

• Masa molar del plomo: 207.2 g 

• Masa molar del Pb(NO3)2(s): 331.2 g 

 

lNOPbmg

mol
Pbg

mol
NOPbg

l
Pbmg /)(8.199

2.207

)(2.331
*

1
125

23

23

=  

8 litros * 199.8mg de Pb(NO3)2(s)/litro = 1598.45 mg de Pb(NO3)2(s) para 8 litros de 
disolucion de Pb (II) 125 ppm. 

La masa de Pb(NO3)2(s) calculada se introduce en un vaso de disoluciones y se disuelve en 
agua miliQ, este liquido es introducido en una matraz de dos litros. La matraz es completada 
con agua miliQ y enrasada. 

La matraz es vaciada en el recipiente de 8l que servira a guardar la disolucion. La matraz 
sera llenada 3 veces más para completar los 8 litros de disolución. 
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C.1.2 Disolución HCl 0.1M 

Volumen de disolucion necesario 

El volumen necesario para realizar la elución de una columna es aproximadamente 200ml de 
HCl 1.1M, por lo tanto es necesario 1L de disolución para las cuatro columnas. 

MHCldisoluciondelitroporHCldecm
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g

g
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HClmol
g
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19.1

1
*

1
5.36*

1
1.0 3

3

=  

Preparación. 

El volumen de HCl 37% es medido con una pipeta de 10cm3 e introducido en una matraz de 
un litro. La matraz es completada con agua miliQ y enrasada. 

 

 

 



Influencia del tamaño de partícula en la biosorción de plomo con raspo de uva Pág. 31 

 

C.2 Tratamiento previo des raspo de uva 

C.3.1. Desbrozado a mano 

Para el desbrozado se toman porciones de raspo y se desmenuzan utilizando las manos. 
Para facilitar el posterior molido se deben obtener porciones lo más pequeñas posible. 

 

C.3.2. Lavado 

Lavado a mano 

En un cristilizador se pone es raspo desmenuzada y se hacen 3 lavados con agua destilada: 

• 1er lavado: remover 3 min y deja reposar 6 min 

• 2º lavado: remover 2 min y dejar reposar 4 min 

• 3º lavado: remover 1min y dejar reposar 2 min 

Entre lavado y lavado se elimina el agua sucia. Tras el último lavado se elimina el agua y se 
deja reposar el raspo durante 24h. 

Lavado por ultrasonidos 

Una vez han pasado las 24h se hace n  nuevo lavado de la raspo. Se llena el cristalizador 
con agua destilada y se introduce en un baño de ultrasonidos durante 5 min.  

 

C.3.3. Secado 

Tras el lavado con ultrasonidos se deja el raspo en la estufa a 110ºC durante 24h para 
eliminar el agua. 

C.3.4. Molido/Tamizado 

Cuando el raspo está bien seca se muele en un molinillo y se tamiza, escogiendo el tamaño 
de partícula deseado para la raspo. 
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Para un mejor aprovechamiento del raspo se harán molidos cortos. Tras el molido se hará el 
tamizado. El raspo cuyo tamaño sea aún demasiado grande se volverá a moler y tamizar 
tantas veces como se necesario. 

C.3.5. Segundo lavado 

El raspo molido se lava para eliminar el polvo adherido a su superficie. Para ello se pone en 
un vaso de precipitados grande con abundante agua destilada y agitación mecánica durante 
5 min. Después se decanta el agua sucia. Este lavado se debe repetir 5 veces. 

C.3.6. Segundo secado 

Tras el lavado se deja otras 24h en la estufa a 110ºC 

C.3.7. Almacenaje 

El raspo molido se guardará en un boe de plástico con tapa bien cerrado para evitar que se 
ensucie de nuevo. 
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C.3. Absorción atómica (AAS) 

C.3.1 Funcionamiento 

La mayoría de los compuestos a temperatura suficientemente alta en átomos en fase vapor. 
En la espectroscopia de absorción atómica, las muestras se vaporizan a 2000-6000 K y la 
concentración de átomos se determinan midiendo la absorción a la longitud de onda 
característica. Dada su gran sensibilidad, su capacidad para distinguir un elemento 
simultaneo y la facilidad con que se puede analizar automáticamente muchas muestras, la 
espectroscopia de absorción atómica es una técnica de gran importancia, especialmente en 
instalaciones industriales.  

Medir concentraciones de analito a un nivel de parte por millón es lo ideal, pero a veces se 
pueden hacer análisis a un nivel de partes por trillón. Para analizar los componentes 
mayoritarios de una muestra problema, se puede diluir la muestra para reducir las 
concentraciones a nivel de partes por millón.  La precisión normal de la espectroscopia de 
absorción atómica, del 1-2%, no es tan  buena como la de algunos métodos químicos de  vía 
húmeda. Los equipos son algo caros pero se pueden encontrar en todas partes. 

Instrumental 

La fuente más común que proporciona la luz que absorben los átomos para las mediciones, 
es la lámpara de cátodo hueco. Consiste en un cilindro de vidrio cerrado, relleno con un gas 
inerte (Ar, Ne). En su interior se ubica el cátodo fabricado del elemento que se analizará  un 
ánodo de tungsteno, el área por donde sale l luz que emite el cátodo es de cuarzo. 

Muestra 

Se necesita calor para gasificar la muestra. El calor se genera desde una llama u horno de 
grafito. AAS por llama puede solamente analizar soluciones, mientras que AAS con horno 
puede analizar soluciones, hidrogeles y muestras sólidas. Un atomizador de llama consiste 
en un nebulizador el cual transforma la muestra en un aerosol que alimenta el quemador. 

Un atomizador electrotérmico brida alta sensibilidad porque atomiza el 100% de la muestra. 
La atomización ocurre en un horno cilíndrico de grafito abierto de ambos lados y con un 
hueco central para la inroducción de muestras. Se utilizan dos corrientes de gas inerte con 
presión positiva que evitan que l aire entre en el horno y permiten extraer los vapores 
generados por la combustión de la muestra. El gas mayoritariamente usado es el argón. 

Filtro espectral 
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El monocromador cumple la función de aislar las líneas espectrales no deseadas, de la 
longitud de onda seleccionada para el análisis. 

Detector 

Un fotomultiplicador convierte la luz en señales eléctricas.  

La muestra se aspira hasta la llama, que tiene una temperatura de 2000-3000K. El 
líquido se evapora y las partículas sólidas resultantes se atomizan en la llama. El camino 
óptico de la llama suele ser de 10cm. La radiación de frecuencias especificas que son 
adsorbidas por los átomos del analito procede de una lámpara de cátodo hueco, que 
contiene un hilo de componente a analizar. Cuando se bombardea el cátodo con iones 
de alta energía de Ne+ o Ar+, los átomos del analito excitados se vaporizan y emiten luz 
con las mismas frecuencias con las que se absorben los átomos de analito que hay en la 
llama. 

El espectrofotómetro de AAS utilizado en el laboratorio es el modelo SpectrAA-640 de la 
marca Varian y los parámetros necesarios para analizar el plomo son los siguientes: 

• Longitud de onda 217 nm 

• Anchura de rendija 1 nm 

• Intensidad de la lámpara 10 mA 
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C.4. Método B.E.T. 

El método B.E.T.determina el area superficial delmaterial estudiado, en nuestro caso, el 
raspo de uva. Este método se basa en la determinación de la cantidad de gas, (adsorbato) 
,nitrógeno en nuestro caso, que se ha adsorbido en la superficie del sólido (adsorbente) 
formando una monocapa. 

La ecuación de Brunauer, Emmett y Teller, conocida como ecuación BET, está basada en la 
consideración de las fuerzas de atracción de van der Waals como únicas responsables del 
proceso de adsorción. Estas fuerzas, que son de naturaleza física, hacen que la ecuación 
BET sea únicamente aplicable a fenómenos de adsorción física. Se incluyen en ella todos 
los casos en los que los átomos neutros o moléculas de adsorbato interactúan con 
superficies, sin que tenga lugar compartición electrónica, es decir, manteniendo en todo 
momento el carácter de átomo neutro o de molécula. 

Los autores enfocan el problema de la adsorción desde un punto de vista cinético, donde 
existe en todo momento un equilibrio dinámico en cada capa adsorbida. Amplían el concepto 

desarrollado por Langmuir sobre el mecanismo de condensación-evaporación a la segunda y 
restantes capas adsorbidas. 

En el transcurso de la deducción de la ecuación se han de realizar algunas suposiciones. De 
acuerdo con el modelo de Langmuir, admiten una superficie energéticamente uniforme, en la 
que todos los centros activos son equivalentes, al mismo tiempo que suponen que los 
calores de adsorción en todas las capas, por encima de la primera, son iguales entre sí y 
coincidente con el calor latente de condensación. Así, la primera capa adsorbida se 
comportará como una serie de centros activos sobre los que se puede formar la segunda 
capa, y sobre ésta la tercera, etc. Admiten también que, a presiones cercanas a la 
saturación, el vapor condensa como si fuera un líquido en el que el número de capas 
adsorbidas es infinito. 

   mab
2

)()(** CbCoCaCoqTab
−+−

∆=                                                              (Ec.  C.4.1) 
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C.5. Calculo de la masa de plomo retenida por el raspo de uva 

 

Para calcular la masa de plomo retenida por el raspo de uva, disponemos como datos la 
concentracion de la disolución de plomo de entrada, constante a lo largo de todo el 
experimento y la concentracion de Pb(II) en la disolución saliente de la columna. 

Las muestras de la disolucion saliente de la columna se han tomado en tubos de ensayo, por 
 intervalos de 45 minutos. En casa caso, se considera que la concentracion de cada muestra 
corresponde a la concentracion de la ultima gota caida en ese tubo de ensayo. 

El calculo de la masa de plomo retenida entre dos instantes a y b, se calcula como media 
entre la diferencia de concentraciones de plomo entrantes y salientes de la columna en esos 
dos instantes, multiplicado por el volumen de disolucion que a circulado entre los instantes a 
y b, o lo que es lo mismo, el tiempo en horas a-b por el caudal q en ml/hora. 
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C.6 MANUAL DE UTILIZACIÓN DEL COLECTOR GILBSON 
203B 

C.6.1 Encendido 

Comprobar que el colector está enchufado, a continuación pulsar el botón situado en la parte 
trasera del aparato hasta situarlo en la posición de la raya. 

 

 

 

Para apagarlo el botón deberá estar en la posición del círculo como se muestra en la 
imagen. 

 

 

 

Al encenderse, el brazo del colector recorrerá rápidamente el rack antes de volver a su 
posición de origen. 

Una vez encendido en la pantalla aparecerá: 

Time mode … min tube 

Fig.  C.6.1. Parte trasera del colector 

Fig.  C.6.2. Frontal del colector 
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Corresponde a la duración de la toma de muestras  por tubo del último programa introducido. 

Si queremos ejecutar este programa pulsar el botón START, 

Si queremos modificar los parámetro se debe configurar el programa. 

 

C.6.2. Configurar el programa: 

Pulsar el botón EDIT. 

 

 

 

 

Aparece la pantalla siguiente: 

 

 

 

 

 

Time: 

Aparecerá:  

Collect: de … to… 

Fig.  C.6.3. Frontal del 
colector

Fig.  C.6.3. Frontal colector 

Fig.  C.6.4. Pantalla colector 
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Se ha de poner cuando se quiere que comience la toma de la primera muestra y 
cuando debe acabar el llenado del primer tubo. Las unidades son centésimas de 
minuto. 

Para confirmar: apretar OK 

Para añadir otra operación a continuación: apretar ADD. Atención el límite de tiempo 
son 999,9 min 

Ejemplo: queremos que la  toma de muestra empiece al cabo de una hora y que dure 
45 minutos:  Collect: de 60.00 to 105.0 

OK 

 

Drop: 

Aparecerá:  

Drop mode …   drop/tube 

 En la configuración inicial tiene el valor 2 y nos da las siguientes opciones: 

List  Rack cycle 

• Si pulsamos list  aparece : 

Collect : …. to… 

Ok Add  Det 

Ok su estamos de acuerdo con estos parámetros precedentemente indicados 
en el apartado Time 

Add si queremos crear una nueva secuencia que se realizará a continuación 
de la ya existente. Atención al fijar los tiempos, éstos deben ser posteriores a los de 
la secuencia anterior. 

  Det si queremos cambiar nuestros parámetros 

 

• Si pulsamos rack : determinamos el tipo de rack que utilizamos, en nuestro 
caso es el FC203B que corresponde al nº 1 
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• Si pulsamos cycle: fijamos en el ciclo que nos encontramos 

 

En cualquiera de las etapas en las que nos encontremos si queremos salir de este menú 
debemos pulsar EDIT 

 

C.6.3. Movimientos: 

Para modificar los parámetros de movimiento del cabezal y del aparato. 

Apretar EDIT 2 

Apretar 3 veces NEXT. En la pantalla aparezca:  

out 2 on it not in run 

Apretar QUIT 

 

C.6.4. Funcionamiento en bucle: 

Para evitar programar los tiempos de llenado para cada tubo y estar limitados por el tiempo 
máximo de memoria del aparato podemos utilizar un chip y  programar únicamente el llenado 
del primer tubo como está descrito en el apartado “time”. 

 

C.6.5. Modo de empleo del chip: 

Programar el llenado del primer tubo como en el apartado “time” 

Apagar el colector con el botón situado en la parte trasera del aparato. 

Colocar el chip en su clavija. 
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Encender el colector con el  mismo botón de apagado. 

El colector comenzara a funcionar automáticamente según el programa introducido y de 
forma ininterrumpida. Se ha de prestar atención al tiempo de llenado de la totalidad de 
muestras del colector ya que una vez llenados todos los tubos comenzará de nuevo con el 
primero por lo que se deberán cambiar. 

Para empezar un nuevo ciclo pulsar el botón END 

 

Fig.  C.6.5. Clavija desconectada 

Fig.  C.6.6. Clavija conectada 
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C.7. APLICACIÓN DEL MODELO MATEMÁTICO DE THOMAS 

A continuación, en las figuras C.7.1., C.7.2. y C.7.3., se representa gráficamente el logaritmo 
de (Co/C -1) frente al tiempo para los diámetros de raspo de uva 0,3-0,5, 0,5-0,8 y 0,8-1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diametro 0.3-0.5 y = -0,0911x + 12,184
R2 = 0,9596
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Fig.  C.7.1. Logaritmo de (Co/C -1) frente al tiempo para raspo de uva de 
diámetro 0,3-0,5 

Diametro 0,5-0,8 y = -0,0953x + 10,846
R2 = 0,8549
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Fig.  C.7.2. Logaritmo de (Co/C -1) frente al tiempo para raspo de uva de 
diámetro 0,5-0,8 
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Diametro 0.8-1 y = -0,1345x + 5,0561
R2 = 0,9766
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Fig.  C.7.3. Logaritmo de (Co/C -1) frente al tiempo para raspo de uva de 
diámetro 0,8-1 
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